
SUPERINTENDENCIA 
D>4 pi: ComMPAÑÍAS 

MEMORANDO No, SC.UJ.C.13.785 

PARA: Dr. Santiago Jaramillo Malo_ 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: Ab. Simón Cedeño Marchan / 
ESPECIALISTA JURIDICO 2 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

FECHA: CUENCA, 19 de diciembre de 2013 

En atención al trámite No. 10416, ingresado en esta Intendencia el 19 de 

diciembre de 2013, informo lo siguiente: 

De la revisión del expediente No. 31390, correspondiente a la compañía 
denominada "CONSORCIO TRADING CONSORSTRADING CIA. LTDA.”, 
se verificó que se encuentra agregada una Escritura Pública de 
Transferencia de Participaciones otorgada ante el señor Notario Segundo del 

cantón Cuenca el 30 de mayo de 2005 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Cuenca el 10 de junio de 2005, mediante la cual, los cónyuges 

MARIO ESTEBAN ESPINOZA VINTIMILLA y ANA MARÍA VALDIVIESO 
TAMARIZ, GARDO FLANDOLI SANCHEZ y MARGARITA VALDIVIESO 
TAMARIZ; y el señor ESTEBAN COELLO MUNOZ, transfieren la totalidad de 

sus participaciones a favor del señor ESTEBAN ESPINOZA FERNANDEZ. 

Cabe señalar, que en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

la compañía celebrada el 27 de abril de 2005, con la asistencia del cien por 

ciento del capital social, de manera unánime, se autorizó esta 
Transferencia. 

Por lo expuesto y luego del análisis efectuado por parte de la Unidad 
Jurídica, se desprende que la referida Escritura Pública de Transferencia de 
Participaciones, cuenta con los requerimientos legales establecidos en el art. 

113 de la Ley de Compañías; por lo tanto, la Unidad de Registro de 

Sociedades de esta Intendencia, puede efectuar el ingreso que corresponde. 

Muy Atentamente, 
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Ab. Simón Cedeño Marchan 

ESPECIALISTA JURIDICO 2 

TRAMITE: 10416
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Gardo Flándoli Sánchez, en mi calidad de Gerente y representante legal de la 
compañía “CONSORCIO TRADING CONSORSTRADING CIA. LTDA.”, 
en cumplimiento de lo dispuesto en cl Art. 113 de la Ley de Compañías, 
CERTIFICO: Que en la junta general extraordinaria umiversal de socios de la 

citada compañía celebrada el día veinte y siete de abril de dos mil cinco, con la 
asistencia del ciento por ciento del capital social, se autorizó con el voto 

unánime de Jos socios para que los señores Mario Esteban Espinosa 
Vintimilla, Gardo Flándoli Sánchez y Esteban Coello Muñoz transfieran la 

totalidad de sus participaciones a favor del socio señor Esteban Espinosa 
Fernández. Esta certificación la emito cn base del acta de la junta general 
referida que consta del Libro correspondiente y en cumplimiento a lo que esa 
misma junta general resolvió. 

Cuenca, Mayo 4 de 2005 

Gardo Flándoli Sánchez 

GERENTE 
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